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De mi consideración: 

Por medio de la presente, notifico que mediante escritura pública celebrada el 
29 de mago de 1995, ante la Notaria Segunda del Cantón Quita, se otorgaron 
las cesiones de participaciones de la Compañia PROAJI CIA. LTDA., las mismas 
que se encuentran debidamente inscritas en el Registro Mercantil, tal como se 
desprende de la copia certificada que acompaño, según el siguiente detalle: 

CEDENTE | CESIONARIO No. PARTICIPACIONES * 

Ines Echavarria / Imelda Echavaría / 36.000 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

PROAJI CIA. L . 

L— A 
Imelda Echavarria 

GERENTE GENERAL 
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mi doctora Ximena 

QUE OTORGA: Moreno de  Solines, 

2 EL ria Segunda del 

A FAYOR DE: cantón Quito, compa=| 

CHA rece ala celebra- 

ción de la presente 

escritura, la señora 

  

  

  

CUANTIA: S/. 36"000.000,00 Inés Echavarria Uri- 

Di 4 coplas: be, de estado civil 
  

  
Áivorciada). por sus 

por una parte, OR marte la 
__—_———————— 2 ——— 

de estado civil casada il 

  

propios derechos: 

  

señora Imelda Echavarria Uribe, 
€ AAA AA 

por sus rgroplos derechos. las comparecientes son de 
A 

  

nacionalidad _ ecuatoriana, mavores de edad, domiciliadas 
¡_-í AO 

en esta ciudad, legalmente capaces, 

  

a quienes de conocer 

doy fe y dice que elevan a escritura pública el 

contenido de la siquiente minuta: ” GEÑOK NOTARIO. - En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la siquiente de cesión 

de participaciones al tenor de las siquientes cláusulas: 

PROMERA. —-— COMPARECIENTES. - Comparecen a la 

celebración de la presente Cesión de Participaciones y 

en zcalidad de cedente la señora Inés Echavarria Uribe,  
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por_ una parte: y. por otra, enocalidad de cesionacia la 

señora Imelda Echavarría Uribe. las comparecientes son 

mayores de: edad. _y comparecen por sus propios. y 
  

  

  

personales derechos, SEGUNDA ,- ANTECEDENTES. -  IMO 

La Compañía PROAJI COMPANIA LIMITADA, — se constituyó 

mediante escritura pública del veinte y cuatro de marzo. 

de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la 

de Solines, debidamente inscrita _en el Registro 

* ez - * 
El A 1 

EMO , da aGeneral de Socios en 

reunión extraordinar . > 

mil novecientos _n ; oa Po. 

la cesión de treinta y seis mil participaciones de un 

mil_sucres cada una de propiedad de la cedente, señora 

  

Inés Echavarría Uribe, a favor de la señora Imelda 

Echavarria Uribe. Una copla certificada del acta de la 

mencionada Junta se acompaña como documento habilitante 

de la presente escritura, - TERCERA: CESION, ——-  EPnr 

los antecedentes expuestos, se celebra la siguiente 

cesión de participaciones de acuerda con el siguiente 

  

  

  

  

  

      

  

cuadro: 

CEDENTE CESIONARIA NUMERO DE 

PARTICIPA- 

A CIONES 

INES  CHAVARRIA URIBE  IMELDA ECHAYARRIA URIBE 36,000 

TOTAL — Cima >   La cesioniaria deja expresa constancia que acepta la  
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»L__PRECIO Y FORMA DE PAGÓ.-] La cesión de 

9 que se xealiza po nbdiol de ¿LA presen 
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a ac€ l por CE sd Sd DOLMLEBRT as á mismas que es da mi 

Dro. Ximena A | 
Moreno de s! sucres DO ada sarkicipación aD das Cue de 

Solines o l UN 

NOTARIA Za. $ ¿214,0 midad 2n..828 aGre aetrta ado a edente. de 
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) AE, ecibido a É ADUAra aki a lán 0 A 
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w|—£- igualmente deberán. sentarse. las razones. 

11 Correspondientes al margen. de la matriz de la escritura 

  

“| de constitución de la compañía e inscribirse en el 

1 Registro Mercantil. Usted señor Notario, se servirá 
  

“w|__agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias. 

15 para la completa validez de esta escritura.- firmado).- 

“| __Poctor_José Luis Bruzzone, matrícula número dos mil 

57 setecientos setenta y dos del Colegia de Abogados de la 

10 ciudad de Oulto”,- Hasta _aquí_ la minuta que queda 

  

w| elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

| _lefda que fue a los comparecientes poc mí la Notaria, se. 

y/_Zatifican y firman conmigo. +0 unidad de acto. de todo.lo. 

  

  

  

  

2 cual doy fe,- firmado) Señora ines kEchavarria lribe.- 

23 Sódula de Ciudadanía número ciento setenta doscientos 

24 veihte y siete cero noventa tris. lirmado).- senora 
  

as |. imelda ¿chavarría uribe, Cédula de Ciudadanía ciento 

26 setenta Y qQaoO trescientos cancuenta y tres ochocien- 

lo tos cincuenta y nueye uno. firmado). Loctora _MNmena     28 Moreno ue  >olinis. potaria >pegunda. -= HABILITANTIE



  

Y 
ACTA DE LA JUNTA GEMERAL EXTRAORDIMARIA Y UMIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA PROAJI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la Republica del Ecuador a los 11 
dias del mes de mayo de 1995, a las U9HOO en el local social de la 
Compañia PROAJI CIA. LTDA... s3itusdo en la calle 16 de Septiembre 
213 y Av. 6 de Diciembre, se reúne la Junta General Extraordinaria 
y Universal de la compañía PROAJI Cia  Ltde Se encuentran 
presentes en la reunión los 3iguientes socios. el 3eñor Phelip 
Baker, per wi propios y peraonales dererho propietario de uma 
porticipación de S/, 1.000,00, la señora lunes Echayalt1a, por 3us 
prop10s y personales derechos, propietaria de 36. 000 
participaciones de S/. 1.000 cada una, la señota Imelda Echavariia, 
por sus propivs y personales derechos, propietaria de una 
participación de 5/. 1.000.  —Encontrálmdose representado el ciento 
por ciento del capital social al amparo de lo determinado en los 
articulos 121 y 230 de la Ley de Compañias, los s3o0ciovs resuelven 
por unanlmida1 constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, coo en efecto lo hacen. Luz 530c10s, Unmanimenente, 
resuelven tratar el siguiente orden del dia Cesion de 
Participaciones - Pre3ide la junta el señor Phelip baker en su 
calidad de Prezidente de la compañia y actua como Serretario ad-hoc 
el señor Antonio Franco. Toma la palabra la señora Inés Echavarria 
quien manifiesta que es su deseo ceder las 36.000 participaciones 
que posee en la compañía en favor de la venura Jmelda Echavarria, 
por lo cusi as4licita la autorización correspondiente a la Junta Se 
3oaete a votacion la mociún la. mico que luego de las 
deliberaciun"> pertinentes es aprobala + forwjr unánime, por lo 
tento la pre-rjce junta sutotiza la cxsleto de dos palficipaciones 
enciales  inlirodaso anterioimntute do tiobittide tra punta op1e 
triétar, el brecidente culurde UM leiroy festa lá elalbuidilon del 
acta. la moxs que luego de <u redaccion dea lugar a que 3e 
reinstale lá sesion. 5e da lectulo dei actas la cual es aprobada 
sin observaniones y unánimemente Se leventa la sesion sliendo las 
09H35, para constancia firman los s3lstentes 
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asta CUARTA 

Lo COPIA. fármada y sqll n quito, a treinta de Mayo 

de mail novecientos renta y cinco. 

Z 
Lio Uan AA > 
DT XAINENA HOPE DL INES 
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RAZON: - Tomé nota al marg la matriz de la Cons- 

titución de la Compañía  PRUAJ1 CIA. LTUA., de fecha 

23 de Marzo de 1993, de da Cesion de Participaciones 

que antecede. quito, a treinta de “ayo de mil nove- 

ciuntos novánta y cinco. 

- , y 

MIDA] 
DRA. AIMENACMOReNO PE SULINE> 

== 

NO1ARLA 91 LUNDA 

  

  

  

       



Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción námero 5453 del REGISTRO MERCANTIL de 
veintidos de abrii de mil novecientos noventa y tres 

a Ts 1437 5 tomo 124 correspondiente a la 

constitución de la Compania == SRA Z 

ds iS “ lo referente a la presente cesión 

de participaciones. Quito, a trece de junio de mil 
novecientos noventa y cinco.—El REGISTRADOR. 
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